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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la  so lic itu d  de reg istro  de una patente de in­

vención que, por veinte años se so l ic ita  para España, a  favor de 

l a  entidad L'ECLAIRAGE DBS VEHICULES SUR RAIL, SOCIETE ANONYME, 

de nacionalidad ju ríd ica  francesa, residente en PARIS (Francia), 
Rue de L'Arcede ndmero 22, -  - - - - - - - - - - - - - - - - -

p o r

"MEJORAS EN LOS SISTEMAS DE REGULACION PARA CIRCUITOS DE ALUMBRA 

DO AUTONOM3 DE VEHICULOS

El presente invento se re fie re  a l  alumbrado de vehículos, 

auto-motores o remolques, para carretera o fe r ro c a r r il , pero se 

ap lica  ventajosamente en lo s  casos de vehículos ferrov iario s de 

traoción e lác t$ ica . E stos vehículos llevan  en general un dieposi 

tlvo convertidor para alimentación simultánea del c ircu ito  de 

alumbrado y carga de batería de acumuladores. E l invento tiene 

por objeto un sistema de regulación adaptado en particu lar a lo s
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caíaos áe alumbrado fluorescente.

Cuando se t r a t a  de vehículos de tracción  e lé c tr ic a , l a  ener­

g ía  es suministrada por una tensión generalmente elevada: 700 V,

-  500 V, 300 Y, cuya u tilizac ió n  d irecta en e l  c ircu ito  de alum 

brado no es se n c illa . Cuando e s ta  energía se  suministra en for 

ma de corriente continua; suele preverse un grupo convertidor 

que se conpone de un motor de arrastre  y una generatriz de co­

rrien te  continua o a ltern a* La tensión de tracción  e s, en gene­

r a l ,  muy irreg u lar  a causa de l a s  peticiones de potencia,.y  por 

este  motivo surgen variaciones en l a  velocidad del motor. Los 

d isp ositivos que garantizan l a  regulación de velocidad de tsLes 

motores son generalmente costosos.

Un objeto del presente invento es proporcionar un sistem a de 
regulación para c ircu ito s de alumbrado y de carga de b atería ,

que proporcione buen funcionamiento a pesar de l a s  variaciones 

de velocidad del m otor.*

E l invento es aplicable en l o s  cases en que e l motor de co­

rrien te  continua, alimentando a tensión elevada, arrastra  un 

alternador que a  su vez alimenta lo s  tubos fluorescentes e stab i­

lizad o s por auto-inducciones, y cuyas b ate rías de socorro están 

alimentadas por mediación de un rectificad o r conectado a l  mismo 

alternador.

E l invento se ap lica  ventajosamente en lo s  casos en que el 

alternador esta  controlado por un regulador de excitación .

Este regulador de excitación  puede ser de cualquier tipo  co­

nocido, ya sea un regulador de contactos m últip les, o un regu­

lador de p i la  de carbón, o un regulador con amplificador maguó- 

t ic o , o con tra n sis to re s , o con cualquier otro semiconductor, 

debiendo entenderse que t  a l regulador se compone siempre de un 

d isp ositivo  llamado detector que le e  l a  tensión que realmente 

sa le  del alternador y que, segdn que e sta  tensión  sea  superior 

o in fe r io r  a l a  tensión  llamada de re feren cia , a ju sta  consecuen-
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t  emente e l circu ito  de excitación.

El d ispositivo  de acuerdo con e l  invento se distingue espe­

cialmente en que aumenta l a  tensión  cuando aumenta l a  frecuencia, 

y reduce l a  tensión cuando l a  frecuencia disminuye.

Sin  este  d isp ositivo , e l  sistem a funciona a  tensión constan­

t e .  S i  se reduce l a  velocidad del motor de a rrastre , e l f lu jo  lu­

minoso de lo s  tubos fluorescentes, que son estab ilizados por auto- 

inductanclas, aumenta, aunque l a  tensión sea constante, pues el 

efecto de reactancia de l a  auto-inductancia de estab ilizac ión  de 

cada tubo disminuye, e inversamente cuando l a  frecuencia aumenta.

Con preferencia, e l  d ispositivo  corrector e stá  intercalado 

entre l a s  fa se s  dgL alternador y  e l regulador de excitación. Este 

d ispositivo  corrector puede lle v a r  anto-induotanoias y reaisten - 

c ia s , l a s  anto-inductancias pueden e star montadas en se r ie , una 

sobre cada fa se? y la s  re sisten c ia s pueden serlo  en e s t r e l la .

Otras c a rac te r ístic a s  del invento aparecen a través de l a  descrip­

ción que sigue.

La única figu ra  que se adjunta es un ejemplo del esquema de 
montaje de un circuito  de alumbrado por tubos fluorescentes con 

una batería  de socorro.

En l a  realización  representa, un motor 1 a rrastra  un a lte r­

nador 2 t r i fá s ic o ,  con un circu ito  de exoitación 3 alimentado 

por rectificadores 4 , que a su vez son alimentados por una fase  

del alternador a travós de un amplificador-magnético 5, cuyo enro­

llamiento de control - 6- e stá  alimentado por intermedio de un dio­

do regulador 7# por ejemplo un diodo Zener, a p a rtir  dé un r e c t i f i  

cador tr ifá s io o  - 8- .  Gracias a e sta  d isposición , una vez que la  

tensión del alternador alcanza un valor t a l  que la  tensión del 

rectificad o r de lectura -S- es superior a l a  tensión de umbral 

del diodo - 7—, una corriente atrav iesa  súbitamente e l enrolla­

miento - 6-  y provoca e l bloqueo del amplificador magnático y en 

consecuencia l a  reducción de l a  corriente de excitación . E l equi-
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lib r io  se produce para otro valor de l a  corriente de excitación 

con un valor poco diferente de l a  tensión entre fa se s del a lte r­
nador.

S i hay variaciones de velocidad del motor de arrastre la s  

variaciones de frecuencia^ que por e llo  resultan, provocan en e l  

circuito de alumbrado 1 1 , constituido por lo s  tubos fluorescen­
te s estabilizados por auto-indnctanclas, variaciones de corriente: 

a cada reducción de frecuencia el flu jo  luminoso de lo s tubos au­
menta, aunque l a  tensión sea constante, pues e l efecto de reactan 
o ia , de la s  reactancias de estabilización  de cada tubo, disminuye. 

Igualmente e l  aumento de velocidad origina 41 aumento de frecuen­

cia  que provoca en efecto inverso, es decir una disminución del 
flu jo  luminoso.

De ello  se deduce que s i  se asocia a cada aumento de frecuen­

c ia , un ligero aumento de tensión, e inversamente a una reducción 
de frecuencia una ligera  reducción de tensión, se compensará no­

toriamente este efecto de variación del flu jo  luminoso. Esta es 

l a  función de la s  auto-inductancias -9— y de la s  resisten cias -10v. 
La misión de la  auto-inductancla es la  siguiente: s i  l a  frecuen­
c ia  aumenta, l a  caída en l a  auto-inductancia -9^ (provocada por 
l a  corriente absorvida por la  re sisten c ia  -10-) aumenta. Corno

la  tensión en la  entrada del puente detector -8-  se mantiene 

constante por el juego del regulador, se ve que e l  aumente 

de la  tensión en lo s  bornes de l a  auto-inductancia - 9— provoca­
rá  un aumento de la  tensión de sa lid a  del alternador. Así se 
habrá provocado el resultado que se persegdla a saber: l a  re­
ducción en l a  variación del flu jo  luminoso emitido por lo s . 
tubos fluorescentes. Por el contrario, la s  variaciones de 

tensión ( asociadas a la s  variaciones de frecuencia ) provoca­

rá variaciohes de la  tensión emitida por intermedio del rec ti­

ficador -12-  en la  batería - 13- .

Debe pues hallarse un tárdino medio, y en general l a  relación
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entre la s  re sisten c ia s 10 y l a s  auto-inductancias -9-  se  estab le­

cerá de t a l  modo que l a  tensión de sa lid a  del áLtomador aumente 

un poco menos que proporcionalmente a l a  frecuencia. A sí re­

su lta rá  una variación  poco perceptible del flu jo  luminoso de lo s  

tubos y la s  variaciones de tensión en lo s  bornes de l a  b atería  se­

rá  tamblón muy reducidas.

Debe entenderse que e l  invento no se lim ita  a l modo de rea­

lizac ion es especialmente d escrita s que proceden en e s ta  m ateria, 

que ha sido dada únicamente a  t ítu lo  de ejenplo.

N O T A
EN RESUMEN: La presente Patente de invención que, por vein­

te  años se s o l ic i t a  re g is tra r  en España, deberá recaer sobre la s  

sigu ien tes reivindicaciones:

1 * . -  Mejoras en lo s  sostenías de regulación para c irc u ito s  de 

alumbrado autonomo de vehíoulos, oon un alternador con regulador 

de excitación , especialmente caracterizado por: disponer un d is­

positivo  corrector cuyo efecto es aumentar l a  ten sión  cuando au­

menta l a  frecuencia, y reducir l a  tensión cuando l a  frecuencia 

de reduce.

2 * .— Mejoras en lo s  sistemas de regulación para c ircu ito s de 

alumbrado aut onomo de vehículos, de acuerdo oon l a  reivindicación 

primera en l a  cual e l  d isp ositivo  corrector e s tá  intercalado en­

tre  l a s  fa se s  del alternador y e l  regulador de excitación .

3 3 .-  Mejoras en lo s  sistem as de regulación para c ircu ito s de 

alumbrado aut onomo de vehíoulos, de acuerdo con l a s  reivindica­

ciones primera y segunda en l a s  cuales e l  d ispositivo  corrector 

puede lle v a r  auto-induotancias y re sisten c ia s ; l a s  auto-indue- 

tan cias montadas en se r ie  una sobre cada fa se , y l a s  re sisten c ia s  

montadas en e s t r e l la  .
43 Mejoras en lo s  sistem as de regulación para c ircu ito s de 

alumbrado aut onomo de vehículos, de acuerdo oon l a  reivindicación 

tercera  donde l a  re lac ión  entre la s  r e s is te n c ia s  y auto-ináuctan- 

c ia s  se establece de t a l  modo qué l a  tensión  de sa lid a  del á lte r

-  5 -
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mador aumente algo menos que proporcionalmente a  l a  frecuencia.

53.- Por último se reiv in d ica como objeto sobre e l que ha de 

recaer l a  presente patente de invención que, por veinte años se 

so l ic i t a  para España, -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

14o p o r

*  MEJORAS EN LOS SISTEMAS DE REGULACION PARA CIRCUITOS DE ALUMBRA 

DO AUTONOMO DE VEHICULOS

Todo ta l  y conforme queda expresado en l a  presente Memoria 

D escriptiva que, consta de s e i s  hojas fo lia d a s  y e sc r ita s  a ná- 

.  145 quina por una so la  de sus caras, y planos que se  acompañan*

Madrid, 27 de Junio de 1.964.

P .A .,
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